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EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6 DE LAS DIRECTRICES PARA
LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL
EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/RES. 759 (1217/99)]
Asociación Panamericana de Instituciones de Crédito Educativo (APICE)
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA DE
ASOCIACIÓN PANAMERICANA DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO EDUCATIVO (APICE) DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6 DE LAS DIRECTRICES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/RES. 759 (1217/99)]

El presente documento ha sido elaborado por la Secretaría de Cumbres de las Américas con el fin de brindar información a la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC) sobre la organización de la sociedad civil Asociación Panamericana de Instituciones de Crédito Educativo (APICE). La información contenida en este documento responde a la resolución CP/RES. 759 (1217/99), "Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA" e incluye una relación de la documentación presentada por APICE en concordancia con dichas Directrices.
1.
Antecedentes

La Asociación Panamericana de Instituciones de Crédito Educativo (APICE) es una organización internacional de carácter privado, sin ánimo de lucro, integrado por entidades públicas, privadas o mixtas. Su objetivo fundamental es asociar las instituciones y programas de crédito educativo para facilitar su expansión y mejoramiento mediante actividades de investigación, difusión, promoción, evaluación y desarrollo de sistemas de financiación de la educación con alto rendimiento académico y de menores recursos económicos.

APICE, establecida en 1964, ha contribuido a la capacitación de más de 4.400 personas en América Latina especialmente de personas con escasos recursos económicos desde su sede principal localizada en Bogotá, Colombia. 

APICE obtiene recursos de financiación mediante cuotas ordinarias y extraordinarias pagadas por los miembros, ingresos por servicios prestados y donaciones de personas jurídicas o naturales tal como la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y CONAVI Banco Comercial.  
APICE presentó su solicitud el 18 de agosto de 2006.
2.
Nombre, dirección y fecha de constitución de la organización
Nombre:


Asociación Panamericana de Instituciones de Crédito Educativo (APICE)
Dirección:


Carrera 11 No 77-20 Int. 3




Bogotá, Colombia

Teléfono:


(57) 1- 217-9560
Fax:



(57) 1-210-3236
Correo electrónico:

admin@apice.org.co
Dirección electrónica:

www.apice.org.co
Director Ejecutivo:

Jorge Téllez Fuentes
Presidente Junta Directiva:
Representante del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, ICETEX-Colombia, representado por Marta Lucía Villegas B.
Primer Vicepresidente Junta:
Representante del Instituto para la Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos, IFARHU- Panamá, representado por Belgis Castro
Fecha de constitución:

13 de octubre de 1964
3.
Áreas principales de trabajo de la organización y su relación con las actividades de la OEA


Entre las áreas en que APICE trabaja y que guardan relación con las actividades de la OEA se encuentran las siguientes:
· Estudiar, investigar, fomentar y evaluar sistemas de crédito educativo y de financiamiento de la educación superior para estudiantes de menores recursos económicos;

· Promover y apoyar el trabajo de las instituciones y programas de crédito educativo;

· Participar en la internacionalización de la educación superior conjuntamente con gobiernos, agencias y organismos nacionales e internacionales.

4.
Aportes de la organización que pueden ser de interés para la OEA

APICE lleva a cabo varias actividades que podrían asistir a la OEA en el cumplimiento de sus objetivos de promover, mediante la cooperación, el desarrollo económico y social. Las actividades específicas que realiza esta organización son las siguientes: 
· Actuar como grupo de consulta y asesoría en materias relacionadas con la educación superior en América Latina;
· Facilitar el acceso de los grupos sociales de escasos recursos económicos o afectados por las situaciones de conflicto a la formación tecnológica y a la generación de procesos productivos;

· Divulgar las actividades y experiencias de los organismos de crédito educativo;

· Fomentar el desarrollo de servicios técnicos de empleo con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos humanos;

· Promover la recopilación, la actualización y el intercambio de documentación sobre crédito educativo, el financiamiento de la educación superior, y los principales centros de educación superior de América Latina;

· Promover y desarrollar investigaciones en el campo de la educación superior, el crédito educativo, la financiación de la educación y la formación de recursos humanos de alto nivel académico;
· Desarrollar escenarios de capacitación para profesionales y estudiantes sobre crédito educativo, gerencia social, y gerencia de instituciones educativas.

5.
Identificación de las áreas de trabajo de la OEA en las cuales la organización se compromete a apoyar las labores que se realicen o a formular recomendaciones sobre la mejor forma de alcanzar los objetivos que persigue la OEA

APICE puede cooperar con la OEA en las siguientes áreas de trabajo mediante:
· Trabajar con el Departamento de Educación y Cultura de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI) para promover el intercambio y divulgar las actividades y experiencias que en materia de educación y crédito educativo desarrollan los Estados Miembros de la OEA;
· Apoyar las actividades que eleven el acceso a la escolaridad y a la educación superior en todos los niveles con el objeto de aumentar la productividad de los recursos humanos, particularmente en los grupos más vulnerables, a través de actividades que lleva a cabo el Departamento de Educación y Cultura de la SEDI;

· Apoyar a la Comisión para el Fondo de Desarrollo Humano de la OEA en el otorgamiento de apoyos y becas educativas así como fomentar el debate sobre temas como el acceso a la educación superior;

· Apoyar al Programa Interamericano sobre Educación de Valores y Prácticas Democráticas en sus esfuerzos para promover y consolidar la democrática a través de la educación en conjunto con el Departamento de Educación y Cultura de la SEDI y el Departamento de Sustentabilidad Democrática y Misiones Especiales de la Subsecretaría de Asuntos Políticos.
· Promover la participación de la sociedad civil en el seguimiento e implementación de los mandatos de las Cumbres de las Américas en materia de la educación. 

6.
Documentación entregada por la organización a la OEA
· Carta dirigida al Secretario General de la OEA 6 de septiembre de 2007

· Acta Constitutiva 13 de octubre de 1964

· Estatutos 13 de octubre de1964

· Informes Anuales 2000-2005

· Declaración de la misión institucional

· Estados financieros 2005 (Auditado por Jairo Hernández Villamil – Auditor)
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